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PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE ORLANDO DE JESUS VELASQUEZ ORTIZ 

DEMANDADO MARIA DEL CARMEN VELASQUEZ ORTIZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00715 00 

DECISIÓN INCORPORA SIN TRÁMITE 

 

 

Se incorpora sin trámite el memorial allegado por la apoderada del demandante, 

toda vez que el recurso de reposición fue negado en la audiencia, por improce-

dente a la luz del artículo 318 del C.G.P.; y la apelación fue negada a la luz del ar-

tículo 321 ejusdem, toda vez que se está ante un proceso de única instancia. 

 

Por otra parte, se comparte link del expediente solicitado. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
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